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Durante varios siglos Orgaz vino disfrutando de los pastos y aprovechamientos de la Dehesa de 

San Martin de la Montiña  (1) , en común con otras poblaciones de la zona incluida la ciudad de 

Toledo, ocupándose igualmente de su vigilancia y cuidado de forma mancomunada.   

En una  Junta de comuneros celebrada en Ajofrín el 27 diciembre 1841 se adoptó el acuerdo 

de poner fin a esta forma de propiedad y gestión en común, procediendo a repartir la dehesa 

de San Martin de la Montiña entre los distintos pueblos.  

El Consejo Provincial de Toledo dictó una sentencia declarando sin efecto el acuerdo tomado 

en Ajofrín, “mandándose reponer las cosas al estado que tenían antes de proponer semejante 

partición”.   

Esta sentencia fue recurrida por  Orgaz , Mascaraque, Mora, Sonseca, Villaminaya, Pulgar, 

Villaseca, Almonacid y Lagos y por el  Ayuntamiento de Toledo que se adhirió al recurso, que 

fue admitido a trámite con fecha 20 de octubre de 1846.  

Finalmente, el Consejo Real con su Sentencia de 23 de mayo de 1849, dada en Aranjuez , 

confirmó la sentencia del  Consejo Provincial de Toledo declarando nula la división que los 

comuneros habían acordado en Ajofrín. 

 

 

 

Publicación:       Real Decreto  de 23 de mayo de 1849. Sentencia del Consejo Real sobre 
división de la dehesa de San Martin de la Montiña.—En Diario Oficial de 
Madrid, nº 3459, 4 de agosto de 1849. 

Asunto: Orgaz a favor de la división y reparto de la Dehesa del Común. 

 

TEXTO DE LA SENTENCIA (2) 

 

http://www.villadeorgaz.es/orgaz-pasado-montina.html
http://www.villadeorgaz.es/orgaz-pasado-montina.html
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NOTAS 

(1) Esta dehesa fué conocida también como “Dehesa del Común”, por pertenecer a 

Toledo, Ajofrín, Almonacid, Arisgotas, Casalgordo, Layos, Mascarque, Mazarambroz, 

Mora, Orgaz, Pulgar, Sonseca, Villa Seca de la Sagra, Villaminaya y Manzaneque. 

Tenía una extensión de 2.707 fanegas, ocupando su territorio prácticamente la Sisla 

Mayor. (Sisla: comarca geográfica constituida por la rampa que discurre en suave 

pendiente desde las laderas de las sierras de San Pablo, El Castañar, Los Yébenes y 

Milagro, hasta el río Tajo, en una longitud aproximada de 30 km., siendo la Sisla Mayor 

la zona situada al sur de los municipios de Sonseca y Ajofrin,y el resto la Sisla Menor). 

Para mejor defender los intereses económicos que para ellos  significaba  la Dehesa, 

los pueblos formaron en el Siglo XIV la Hermandad de San Martín de la Montiña (que 

en tiempos de los Reyes Católicos se llamaba “Hermandad Vieja de las Dos Sislas 

Mayor y Menor de Tajo aquende”, que tuvo su confirmación regia por un privilegio de 

Enrique II. 

 

(2) Imágenes tomadas de: El Foro Español. Periódico de Jurisprudencia y 

Administración, nº 18, 30-06-1849 

 

 

 


